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se verifica la existencia del quórum legal en términos de lo dispuesto por los

artículos 62 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. ---
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SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO: En atención al punto que antecede, y al

estar presentes 10 diez integrantes del Honorable Ayuntamiento, señala que

11.- VERIFICACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL, DECLARACiÓN DE SU EXISTENCIA E
INSTALACiÓ N DE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------------

4. Regidor: Lic. ErikGarda Carrada - presente.

5. Regidora: Ing. Vielca Amairani Chávez Modesto - presente.

6. Regidor: Mtro. Rafael Andrés Camarena Contreras - presente.

7. Regidora: Téc. Libia Argelia Coronado Pedroza - presente.

8. Regidora: Lic. Marisol Ramírez Vargas - presente.

9. Regidor: Lic. Marco Antonio Marmolejo Barco - presente.

10. Regidor: J. Germán Vázquez Ayala - presente.

,
~. Presldentd rnunicjpal: Blanca HClYd~éPrecicde Pérez - presente.

Enes~0~momento5' se procede al pase de lista, en los siguientes términos: ---

En la ciudad de Manuel Doblado, Guanajuato, siendo las 11:52 once horas

con cincuenta y dos minutos del día 28 de julio del año 2022 dos mil veintidós,

reunidos los integr€1ntes del Honorable Ayuntamiento para el Periodo

Constitucional 2021-2024, estando presentes en el salón de Cabildo, cita en

las instalaciones de Presidencia Municipal con domicilio en calle Hidalgo y

Corona sin número se da inicio a esta trigésima Sesión Ordinaria. --------------

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA N° 30

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DELMUNICIPIO DEMANUEL

DOBLADO, GUANAJUATO, PERIODO 2021-2024
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4.- Lectura y firma del acta de la reunión.

)

3.- Análisis y dictamen de acuerdo único, turnado a la comisión de Salud Pública y

Asistencia Social, la iniciativa del Reglamento Interno del Consejo Municipal para

las personas Adultas Mayores del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato,

acuerdo del H. Ayuntamiento en sesión ordinaria NO.29 de fecha 14 de julio de

2022, bajo oficio número SHA/1228/2022 emitido por el Secretario del H.

Ayuntamiento 2021-2024 y recibido el día 18 de julio de 2022.

1. Pase de lista de asistencia.

2.- Verificación del Quórum legal, declaración de su existencia e instalación de la
sesión.

Quienes suscribimos, integrantes de la Comisión de Salud Pública y Asistencia
Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81,83-6 de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato, 62,64,65 del Reglamento Interior del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manuel Doblado Guanajuato, en la
ciudad de Manuel Doblado Guanajuato siendo las 12:20 hrs, del día 20 de Julio de
2022, en la Sala de Regidores ubicado en edificio de Presidencia Municipal del
Municipio de Manuel Doblado, Gto, en Hidalgo y Corona SN, zona centro de la
ciudad de Manuel Doblado, Gto. Y en atención a la convocatoria hecha por el
Presidente de la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social con fundamento
antes mencionado y estando presente los C.c Rafael Andrés Camarena Contreras,
Oiga María Reyes Gómez, Libia Argelia Coronado Pedroza, se procede al
desarrollo bajo del siguiente orden del día:

Orden del Día

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024
CD.MANUEL DOBLADO.GTO
PRESENTE.

SESION ORDINARIA 01 DE LA COMISiÓN DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL
H. AYUNTAMIENTO DE MANUEL DOBLADO, GTO.



)
...del Municipio de Manuel Doblado, GConsejo: ...

Ley: ..
t.
11.

Artículo 2. Para efectos de este reglamento, se entenderá por:

PRIMERO. Una vez analizada la iniciativa del Reglamento Interno del Consejo
Municipal para las personas Adultas Mayores del Municipio de Manuel Doblado,
Guanajuato esta comisión considera las siguientes adecuaciones al proyecto
iniciativa;

Terminando las discusiones suficientes y con fundamento en los artículos 80,
81, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, así como los
artículos 62, 65, 66, 74 Y 75 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Manuel Doblado vigente, la Comisión Salud Publica y Asistencia
Social determino emitir lo siguiente:

DICTAMEN

Se acordó, que una vez terminadas las actividades sea presentado un dictamen
según lo estipulado en el artículo 75 del Reglamento Interior del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato.

En el presente dictamen, los integrantes de la Comisión de Salud Pública y
Asistencia Social acordamos la metodología de trabajo para el análisis y
dictamen del mismo, en los términos del artículo 62 del Reglamento Interior del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato.

EXPOSICION DE MOTIVOS Y ANALlSIS.

• Análisis y dictamen de la iniciativa del Reglamento Interno del Consejo

Municipal para las Personas Adultas Mayores del Municipio de Manuel

Doblado, Guanajuato.

1.- Mediante sesión ordinaria de este H. Ayuntamiento celebrada con fecha 14 de
julio esta comisión de Salud Pública y Asistencia Social recibió bajo oficio número
SHA/1228/2022 emitido por el Secretario del H. Ayuntamiento 2021-2024 y
recibido el día 18 de julio de 2022, el siguiente acuerdo:

ANTECEDENTES



SEGUNDO.- Se ordena el envío inmediato del presente dictamen y sus anexos a
la Secretaría del Ayuntamiento, para que se proceda a agendar como punto del
orden del día de la Sesión de Ayuntamiento inmediata siguiente a su recepción.
Para tal efecto se anexa (1) el Proyecto de reglamento iniciativa con las
consideraciones, adecuaciones planteadas por los esta comisión.

TERCERO.- Por lo anteriormente expuesto y una vez analizado el fondo jurídico y
las implicaciones sociales y políticas, esta comisión considera procedente la
iniciativa de Reglamento Interno del co¡ Municipal para las personas Adultas

Artículo primero. El presente reglamento entrara en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del estado.

Una vez analizado y comentado lo expuesto se somete a votación de esta
comisiónsiendo votado por UNANIMIDAD de los presentes.

Artículo 4. El consejo estará integrado por:

l. El Presidente Municipal, quién lo presidirá;
//. Director...
//1. Secretariodel H. Ayuntamiento, ...
IV. El Director del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia

(DIF)municipal, quien fungirá como secretario técnico;
V. El Director de Salud municipal;
VI. El Director de Desarrollo Económico Sustentable y Turismo;
VII. El Director de Casa de la Cultura;
VIII. El Director de Educación y Acción Cívica;
IX. Al menos cinco representantes de la sociedad civil.

Artículo 9. El presidente del consejo tendrá las siguientes funciones:

l. Convocar a reuniones del Consejo, con el apoyo del secretario
técnico.

//. Representar...
//1. Firmar acuerdos.
IV. Promover...
V. Invitar...

111. Personas Adultas Mayores: aquellas que cuenten con sesenta años
o más y que se encuentren domiciliadas o de tránsito en el
municipio de Manuel Doblado, Guanajuato.

IV. Reglamento: al Reglamento Interno del Consejo Municipal para las
Personas Adultas Mayores del Municipio de Manuel Doblado,
Guanajuato.

V. COPLADEM:...



''--Tec. Libia Argelia Coronado Pedroza
Vocal

ga s Gómez~;a.

POR LA COMISiÓN DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL
H.AYUNTAMIENTO DE MANUEL DOBLADO, GTO PARA EL PERIODO
CONSTITUCIONAL 2021-2024.

ATENTAMENTE.

Siendo las 14:00 horas, del mismo día de su inicio, se dan por concluidos los
trabajos de la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social, firmando de
conformidad los que en ella intervinieron.

Mayores del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato. y pone a consideración
del órgano colegiado de este Municipio para que sean valoradas.

CUARTO.- Désele salida al oficio turnado a esta comisión y aviso a la Secretaria
del H. Ayuntamiento como asunto terminado.



Artículo 3. El consejo municipal para las personas adultas mayores, trabajara
estrechamente con las distintas autoridades, facilitando la tarea d Gobierno
mediante la elaboración de propuestas al Ayuntamiento.

CAPITULO 11

DE LA INTEGRACiÓN Y ATRIBUCIONES

Artículo 2. Para efectos de este reglamento, se entenderá por:

l. Consejo: al consejo Municipal para las Personas Adultas Mayores del
Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato;

11. Ley: a la ley de los derechos de las personas adultas mayores para el
Estado de Guanajuato.

111. Personas Adultas Mayores: aquellas que cuenten con sesenta años
omás y que se encuentren domiciliadas o de tránsito en el municipio
de Manuel Doblado, Guanajuato.

IV. Reglamento: al Reglamento Interno del Consejo Municipal para las
Personas Adultas Mayores del Municipio de Manuel Doblado,
Guanajuato .

.V. COPLADEM: al consejo de planeación para el desarrollo municipal.

Artículo 1. El Consejo Municipal para las Personas Adultas Mayores, es un órgano
de consulta, análisis, asesoría y elaboración de propuestas y de coordinación y
evaluación de la políticas, programas y acciones en materia de protección y atención
de las personas adultas mayores, con el fin de favorecer su pleno desarrollo e
integración social, sin afiliación a partido político alguno.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES DEL MUNICIPIO DE MANUEL DOBLADO,

GUANAJUATO.



Artículo 8. El consejo tendrá las siguientes atribuciones:

l. Proporcionar la participación y colaboración de las instituciones públicas y
privadas, en favor de las personas adultas mayores.

11. Promover la capacitación de recursos destinados al desarrollo de actividades
y programas tendientes a estimular las capacidades físicas, mentales,

}

Artículo 7. El consejo podrá invitar a participar a las sesiones que celebre, con
derecho a voz pero sin voto, a representantes de otras instancias locales, estatales
y federales; así como a especialistas, académicos o profesionales, encargados de
desarrollar programas, actividades o investigaciones relacionadas con las personas
adultas mayores.

Artículo 6. El consejo entrara en funciones una vez realizada y que se haya hecho
la toma de protesta del Ayuntamiento en turno.

Artículo 5. El consejo durará en su cargo tres años. El cambio de sus integrantes
será a través de convocatoria abierta emitida por el Ayuntamiento, pudiendo ser
reelectos.

Por cada integrante del consejo habrá un suplente quien lo cubrirá en sus
ausencias, a excepción de la presidenta Municipal.

Los cargos de los integrantes serán honoríficos, por lo que no recibirán retribución,
emolumento ni compensación alguna en el desarrollo de sus actividades o por el
desempeño de sus cargos.

Artículo 4. El consejo estará integrado por:

l. El Presidente Municipal, quién lo presidirá;
JI. Director de Desarrollo Social y Humano;
//1. Secretario del H. Ayuntamiento, quién presidirá en ausencia de la

Presidencia Municipal;
IV. El Director del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

municipal, quien fungirá como secretario técnico;
V. El Director de Salud municipal;
VI. El Director de Desarrollo Económico Sustentable y Turismo;
VII. El Director de Casa de la Cultura;
VIII. El Director de Educación y Acción Cívica;
IX. Al menos cinco representantes de la sociedad civil.
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XI.

x.

IX.

VI.

V.

IV.

sociales y culturales de las personas adultas mayores, así como su
protección; recibir y canalizar a las instituciones competentes, las quejas y
sugerencias sobre la atención que estas brinden a las personas adultas
mayores.
Proponer la realización de estudios que contribuyan a mejorar la planeación
y programación de las medidas, programas y acciones para elevar la calidad
de vida de las personas adultas mayores; promover la creación de
establecimientos que den atención a las personas adultas mayores;
promover la coordinación de acciones y programas que realicen las
dependencias y entidades de las administraciones publicas Federal, Estatal
y Municipal, así como los sectores social y privado, a favor de las personas
adultas mayores; fomentar la elaboración, publicación y distribución de
materia informativo para dar a conocer la situación de la población adulta
mayor en el municipio, alternativas de participación solución de problemas y
mejora de servicios y programa;
Promover la realización de investigaciones que permitan identificar los
problemas más frecuentes a los cuales se enfrentan las personas adultas
mayores. Participar en la evaluación de programas para las personas adultas
mayores; proponer la participación ciudadana en actividades y proyectos
dirigidos a la plena integración de los adultos mayores en la vida económica,
política, social y cultural;
Promover la participación en la comunidad en la asistencia y protección de
este sector de la población.
Fomentar y difundir en las actuales y nuevas generaciones, una cultura de
protección, comprensión, cariño y respeto a las personas adultas mayores,
en el clima de interrelación generacional.
Promover el establecimiento de programas, en coordinación con las
autoridades competentes, dirigidos a conceder apoyos y la promoción de
créditos accesibles para las personas adultas mayores que deseen adquirir
una vivienda propia o realizar mejoras en caso de contar con una;
Promover, ante las autoridades competentes, la condonación o reducción de ~
contribuciones estatales y municipales a favor de este sector.
Promover, en coordinación con las autoridades competentes, descuentos en
servicios públicos, establecimientos comerciales, centros hospitalarios,
transporte y otros prestadores de servicios técnicos y profesionales;
Promover la implementación de programas de incentivos y becas para que
estudien.
Promover el establecimiento y otorgamiento de incentivos o estímulos
fiscales municipales para las personas físicas o morales que contraten o
consideren un mínimo de empleos para las personas adultas mayores, en los
términos de las disposiciones fiscales disponibles.

l/l.

VIII.

VII.



Artículo 12. Las comisiones de trabajo son grupos conformados en su mayoría por
representantes de la sociedad civil organizada, las cuales tienen por objeto proveer
al consejo de la información y las herramientas necesarias en materia de adultotF'---.+---
mayores, relativosal tema de su encomiJa. t

CAPITU LO 111

DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

Artículo 11. Al interior del consejo se deberán crear las comisiones de trabajo ~
acordes al consejo de planeación para el desarrollo municipal. Estas comisiones
podrán tener a su vez subcomisiones de acuerdo a las necesidades del Municipio y
del mismo consejo.

Artículo 10. La secretaria técnica tendrá las siguientes funciones:

l. Levantar acta en cada reunión, llevar el libro de actas y archivo del
Consejo;

11. Pasar lista y llevar registro de asistencia;
111. Preparar la documentación necesaria para el desahogo de las sesiones;
IV. Notificar a los integrantes del consejo de la convocatoria a las sesiones

en los términos que establezca el reglamento de esta ley
V. Redactar las actas y recabar las firmas;
VI. Realizar los trabajos que le encomiende el consejo por medio del

presidente;
VII. Ejecutar los acuerdos y acciones que determine el consejo;
VIII. Tener actualizado el calendario de actividades del consejo;
IX. Llevar relación de puntos que no se han resuelto
X. Tener directorio actualizado de los consejeros.

Artículo 9. El presidente del consejo tendrá las siguientes funciones:

l. Convocar a reuniones del Consejo, con el apoyo del secretario técnico.
11. Representar al consejo ante cualquier instancia que lo solicite.
111. Firmar acuerdos.
IV. Promover el intercambio con otros consejos Municipales
V. Invitar a funcionarios a dar información al consejo sobre los avances de los

programas referentes a los adultos mayores.

XII. Promover los proyectos productivos dirigidos a este sector de la población
para la mejora de sus ingresos económicos; y las demás que considere
pertinentes el Consejo y las normas de la materia.
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l. Deberá levantarse un acta de cada reunión y ser leída en la siguiente
sesión para su aprobación y firma.

11. Las reuniones serán válidas con la asistencia del 50% más uno de los
miembros del consejo. En caso de no tener la existencia requerida en la
primera convocatoria, se citara a una segunda reunión misma que se
celebrara 30 minutos posteriores a la reunión convocada donde los
acuerdos se tomaran con la asistencia misma, dándose como válida la
Asamblea.

Artículo 16. Para cada reunión se realizaran las normas siguientes:

Artículo 15. El consejo deberá celebrar reuniones ordinarias por lo menos dos
veces al año. Las reuniones ordinarias se celebraran por lo menos una vez cada
seis meses, previa convocatoria emitida por el secretario, en la cual se fijara el orden
del día, fecha y hora en la que se celebrara la reunión

CAPITULO IV

DE LA SESIONES DEL CONSEJO y DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

Artículo 14. Las comisiones de trabajo estarán conformadas por:

l. Un representante del consejo, que atendiendo al ámbito de desarrollo de
la comisión, será el coordinador de la misma.

11. Un funcionario de la Administración Pública Municipal cuya función sea
afín al tema de la comisión respectiva, quien fungirá como secretario
técnico.

111. Los funcionarios públicos, técnicos, especialistas, investigadores,
directivos de instituciones, dirigentes de organizaciones sociales,
empresariales, no gubernamentales y cualquier persona que determine el
coordinador de la comisión correspondiente, para un mayor éxito en el
desarrollo del objeto del presente reglamento.

Artículo 13. Los consejeros integraran las siguientes comisiones:

l. Salud
11. Asistencia social
111. Economía
IV. Servicios y obras públicas
V. Educación, cultura y deporte
VI. y las que el consejo considere necesarias.
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Artículo 17. Los integrantes del consejo tendrán las siguientes obligaciones:

l. Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias y extraordinarias del
consejo. Habrá una tolerancia máxima de 15minutos para comenzar la
reunión.

11. Participar y cumplir con las comisiones internas del consejo de planeación
para el desarrollo Municipal y las que le fueran asignadas.

111. Participar en las reuniones del consejo estatal para los adultos mayores
de Guanajuato.

IV. Asistir a las reuniones de capacitación.
V. Atender a quien solicite ayuda dentro de las funciones que a este le

confieren;
VI. Informar continua y oportunamente a los consejos que lo soliciten;
VII. Presentar su renuncia por escrito al consejo en caso de no poder

continuar, para que sea sustituido;
VIII. Permanecer al margen de situaciones partidistas al interior del consejo;
IX. Los demás que impongan las leyes y reglamentos de materia.

Artículo 18. Los integrantes del consejo tendrán los siguientes derechos:

l. Ser reconocidos y apoyados ante las diferentes instancias de Gobierno
mediante documento oficial;

11. Tener información oportuna de los diferentes programas y dependencias;
111. Ser apoyados por las autoridades y comunidades;
IV. Participar en la planeación y seguimiento a los planes de desarrollo

Municipal;
V. Exigir que se apliquen los recursos programados para las personas

adultas mayores
VI. Los demás que impongan las leyes y reglamentos en la materia.

CAPITULO V

OBLIGACIONES, DERECHOS Y SANCIONES

111. Solamente los miembros del consejo tienen voz y voto en las decisiones;
IV. El consejo municipal para las personas adultas mayores tendrá la facultad

de decidir la asignación de acciones de acuerdo a la participación de cada
comunidad

V. El consejo municipal para las personas adultas mayores podrá solicitar
asesores externos que tendrán voz pero no voto.
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secretario de H. AyuntamientoPresidenta Municipal

C. BLANCA HAYO LIC. ALAN LÓPEZ MARTINEZ

Dado en la presencia de H. Ayuntamiento en el Municipio de Manuel Doblado,
Estado de Guanajuato, a _ de _ del 2022

Artículo tercero. Por única ocasión, los representantes de la sociedad civil, así
como los integrantes de las comisiones de trabajo mencionados en el artículo 14
del presente reglamento, duraran en su cargo hasta el 10 de octubre de 2024.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracciones I y VI Y
240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima,
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones administrativas que se
opongan al presente reglamento.

Artículo primero. El presente reglamento entrara en vigor el cuarto día siguiente al
de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del estado.

TRANSITORIOS

Artículo 19. Se podrá destituir a los consejeros por las siguientes causas;

l. Por ausentarse al cincuenta por ciento de las reuniones convocadas
durante el año de manera injustificada. Se consideran como faltas, la
acumulación de tres retardos, por llegar tarde después de 30 minutos de
iniciada la reunión o en caso de que se abandone la reunión;

//. Por no cumplir con las comisiones que tiene a su cargo
1//. Por usurpar funciones que no le corresponden.
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2021-2024

LIC. ALAN LÓPEZ MARTíNEZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

ATENTAMENTE

Al comunicar lo anterior y con la plena seguridad de la
se prestará al presente, aprovecho la ocasión para ofren
seguridades la más alta y distin

ÚNICO: Seaprueba turnar a la comisión de Salud Pública y Asistencia Social,
la iniciativa del Reglamento Interno del Consejo Municipal para las Personas
Adultas Mayores del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato para su
anc5lisisy dictamen. ---------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO:

Elsuscrito, Lic. Alan López Martínez, en mi calidad de secretario del H.
Ayuntamiento 2021 - 2024 de Manuel Doblado, Gto., por medio del presente
me dirijo a usted para notificarle que en sesión ordinaria No. 29 de fecha 14
de julio del 2022, se tomó el siguiente:

BLANCA HA YDEÉ PRECIADO PÉREZ
PRESIDENTA MUNICIPAL
MTRO. RAFAEL CAMARENA CONTRERAS
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE SALUD PÚBLICA
Y ASISTENCIA SOCIAL.
P R E S E N T E.

No. de oficio SHA/1228/2022
Cd. Manuel Doblado, Gto.

A 14de julio del 2022.
Asunto: Acuerdo del H.Ayuntamiento

SesiónOrdinaria.

\.

¡Por todo Joque nos une! f
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ANÁLISIS

Las Comisiones Unidas Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Obras y
Servicios Públicos Ayuntamiento de Manuel Doblado, Guanajuato para el periodo
Constitucional 2021-2024, recibió para efectos de análisis y dictamen.

);> La solicitud de apoyo del Pbro. Juan Hernández Hernández para continuar
la reconstrucción de la antigua capilla de San Juan de la Puerta ésta para
su análisis y dictamen.

EXPOSICION DE MOTIVOS

);> La solicitud de apoyo del Pbro. Juan Hernández Hernández para continuar
la reconstrucción de la antigua capilla de San Juan de la Puerta ésta para
su análisis y dictamen.

Mediante sesión ordinaria de este H. Ayuntamiento celebrada en fecha 09 de
Junio del año 2022 en acta de sesión ordinaria número 23, se acordó turnar a
estas comisiones unidas mediante oficio número SHA/984/2022, el siguiente
acuerdo único:

ANTECEDENTES

Quienes suscribimos, integrantes de la Comisión Hacienda, Patrimonio y
Cuenta Pública y Obras y Servicios Públicos, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 81, 83-3 Y 83-2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato, 62,64,65 y 72 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Manuel Doblado Guanajuato, en esta ciudad siendo las 10:00
horas, del día 21 de Julio de 2022, en la Sala de Regidores ubicado en edificio de
Presidencia Municipal de este Municipio ubicado en calle Hidalgo y Corona SN,
zona centro de la ciudad de Manuel Doblado, Gto. y en atención a la convocatoria
hecha por los Presidentes de ambas comisiones con fundamento antes
mencionado y estando presente los todos y cada uno de los integrantes, se
expone lo siguiente:

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024
CD.MANUEL DOBLADO.GTO
PRESENTE.

SES ION ORDINARIA 01 DE LA COMISiÓN UNIDA DE HACIENDA,
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA y OBRAS y SERVICIOS PUBLlCOS,

H.AYUNTAMIENTO DE MANUEL DOBLADO, GTO.
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